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C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 12 de septiembre 
de 1947.

Secretaria: Concurso para las obras que se indican en la carrete­
ra de acceso al Cementerio Municipal.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Subastas para ejecutar las obras 
que se mencionan en la calle de Beatriz Qalíudo, plaza de Ra­
males, calle del Jerama, Cementerio Municipal, calles de Ca­
rretas, Antonio Rodríguez Villa, Julián Marín, Azcona, A y B 
(de enlace) y accesos al nuevo campo de deportes del Real 
Madrid.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Relación de las personas que tienen depositados enseres en 
los Almacenes de la Villa durante más de seis meses.

Comisión Muncipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convoca ­

toria EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1947.— ExtrüCtO 
sidencia de) excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Agiiirre Martos, 
Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón y Gistau, y los 
Sres. Campos Pareja y Fernández Rodríguez, en sustitución 
de los Sres. De la Torre y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la tar­
de, y fué aprobada e! acta de la anterior.

A cuerdos : 1.” Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la defunción del Concejal y Te­
niente Alcalde del distrito de la Inclusa, D. Carlos de la 
Torre y Costa, transmitiendo a la familia del finado esta mues­
tra de condolencia; y levantar la sesión en señal de duelo, una 
vez aprobados todos los asuntos del Urden del dia sobre los 
que no se suscite discusión.

ORDEN DEL OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camísiones

C orn ia lón  d e  F o m e n to

2.“ Adjudicar a D. Francisco López Rodríguez, cumplido 
lo prevenido en el artículo 126 de la vigente ley Municipal, 
en armonía con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y por el Servicio Contencioso, y rectificando ante­

rior resolución, las obras de derribo del edificio donde está 
sihiada la Casa de Socorro del distrito de Palacio, en las con­
diciones señaladas en el pliego que sirvió de base a ¡a adjudi­
cación, hecha en el año 1944,

3. “ Facultar al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, en armonía con lo prevenido en el apartado 5." del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, y teniendo en cuenta 
que se han celebrado dos subastas con resultado negativo, 
para que, en la forma que conceptúe preferible, proceda a 
adjudicar la instalación de once columnas luminosas en las 
Inspecciones de Arbitrios, por el coste de 48.620 pesetas, que 
serán cargo a la suma contraida en el concepto 28 del presu­
puesto extraordinario de 1941 para hacer frente a las indicadas 
obras.

4 . '’ Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que con la 
mayor urgencia, dado el estado de abandono en que se hulla 
la finca número 11 de la calle de Arriaza, se realicen por la 
propiedad de la misma ias obras precisas para que dicho in­
mueble quede en condiciones de habitabilidad y para corregir 
la ruina incipiente que en él se aprecia y que puede ser evita­
da procediendo a su pronta reparación.

LICENCtAS DE OBRAS

5. ” y 6.“ Conceder licencio a los señores que a conti- 
imadón se expresan, de confonnidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para la; de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favora­
ble la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos; pasando los expedientes a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A C. O. M. I. N . (S. A .), para construir una casa en la 
calle de Carlos Arniches, 18 triplicado.

A D. Pedro Alonso, para construir una nave y un muro de 
cerramiento en la calle de La Coruña, 28.

7." a 20. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican.
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.Hifimpre que las miimas se ajusten a !os documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para ias de esta clase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a) cobro de los derechos provisionales:

A U. Amador Latnela, para construir una casa en la calle 
de Toledo, fl4.

A □ . Domingo Goitia, para construir un hotel en la plaza 
de Manuel Palacio, sin número.

A D. Miguel Serrano, para obras de reconstrucción en la 
finca número 2U de la calle de Manuel Muñoz.

A D, Juan Ribó, para construir una casa en la calie de 
(Catalina Suárez, sin número, con vuelta a la de Valderribas.

A D. Eugenio González, para construir tm garaje en la 
calle de Jaén, !0.

A doña María Arapiies Molinero, para obras de amplia­
ción en Ih finca número 26 de la calle de María Teresa.

A D. Julián Ríos, para construir un edificio de planta baja 
eji la calle de Antonio Salvador, 3.

A D. Antonio Andrados Herrero, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la catle de Francisco Nava- 
cerrada.

A D. Lucio Ruiz Rojas, para obras de ampliación en'la 
finca número 14 de la calle de Eraso.

A L), Gabriel Torrecilla, para obras de ampliación en la 
f¡ ica número 19 de ia catle del Marqués de Zafra.

A D. José Sáncliez Corredor, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Pericies, con vuelta a la 
de Maria Teresa Acosta,

A doña María Esteban CoUantes, para obras de amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de Julián Mario.

A D. Daniel Bonilla, pura obras de nueva planta en la calle 
de Diego Bahumonde, 21. -

A D. Gregorio Parra, para obras de reparación en la finca 
número 2 de la calle de Sort.

21. Conceder licencia a D. Felipe Calleja para ejecutar
obras de ampliación en la finca en construcción sita en ¡a calle 
del l^riiicipe, i2, teniendo en cuenta la escasez de viviendas 
por que atraviesa la capital y que desde el punto de vísta 
tiigiénico no hay nada que objetar, ya que la superficie del 
pullo es amplia, y por otra parte, que la vivienda pira el por­
tero, por Irnturse de un lugar de verdadera concentración 
comercia!, no ofrece dificultad alguna en cuanto a que se 
autorice su concesión, ya que desde la via pública no es 
tipredable. .

22. Conceder licencia a Inmobiliaria Alcázur(S. A.) para 
construir, en 1u forma consignada en los planos unidos ul ex­
pediente, unos lavaderos cubiertos en la planta de terraza de 
la finca en construcción sita en lu calle de Leganítos, 24, 
con vuelta a lu de la Flor Baja, 7, teniendo en cuenta que 
dicha construcción no se hace cotí fines de renta por parte de 
!a propiedad, sino a efectos liígíénicos y para mayor comodi­
dad y ventaja de ios inquilinos; que no se perjudica en nada a 
las fincas colindantes ni a la composición del propio edificio, 
y que la superficie construida, que en el conjunto de la edifi­
cación carece de relieve, no es visible desde la via pública.

23. Conceder licencia a D. Macario Gómez, como pro­
pietario de la finca número 2 de la calle del Aguila, para efec- 
liiar, en la forma que figura en los planos unidos ai expediente, 
obras de ampliación en el referido inmueble, teniendo en cuenta 
que, «naque consideradas aquéllas como abusivas con sujeción 
u las prescripciones de las Ordenanzas municipales, están ya 
efectuadas, y sí se cumplieran éstas, y consecuentemente se 
ordenase la demoüción de lo construido, se ocasionarla un

gravísimo quebranto en estos momentos de manifiesta escasez 
de viviendas; debiendo imponerle como sanción por el abuso 
realizado, y al mismo tiempo para que sirva de ejemplarídad 
en evitación de que el caso se repita, el arbitrio que con fin 
no fiscal señala la vigente Ordenanza de exacciones por la 
obra que ha realizado, que no se ajusta a sus preceptos.

Comlalón da Policía Urbana y Rural

24. Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
María González Delgado contra el acuerdo municipal, de 6 de 
julio de 1944, que le denegó, por no haber satisfecho las mul­
tas que tenia pendientes de pago, licencia para lechería en 
la calie de Castilla, 44, teniendo en cuenta que por dicha se­
ñora se ha justificado el haber abonado todas aquellas multas.

25. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Florencio García García contra el acuerdo municipal, de 
10 de mayo de 1946, que le denegó, por exceder la fuerza 
de la permitida por ias Ordenanzas correspondientes, licencia 
para ampliación de carpintería a mano a mecánica con un 
electromotor *n la calle de Apodaca, 16, teaiendo ea cuenta 
que subsisten ias mismas causas que determinaron aquel 
acuerdo.

26, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
Marrón y Quelle (S. L .) contra el acuerdo municipal, de 30 de 
mayo último, que le denegó licencia para establecer una 
agencia de transportes en la calle de San Martin, 3, por cons- 
tiluir un entorpecimiento para la circulación y por existir otra 
de la misma índole en la finca de enfrente, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas circunstancias que motivaron aquel 
acuerdo, que se ratifica por el presente.

27, Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Leovigildo Carrera Alonso y otros contra el acuerdo mu- 
tiicipal, de 8 del pasado mes de agosto, por virtud del cual se 
concedió a D, León Vicario Vicario licencia de apertura para 
carnicería, con venta de tocino y jamón, como cambio de 
nombre, en la calle de Narváez, 52, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servido Contencioso, para que deje de ser 
ejecutado el acuerdo de que se trata es necesario que el Tri­
bunal ante el que se ha interpuesto recurso acuerde la sus­
pensión del mismo,

L I C E N C I A S  V A R I A S  

CONCFSIONES

28 a 70, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instaiadones en ios 
sitios que se indicau; .

A Orden (S. A .), para perfumería y venía de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle del Genera! 
Sanjurjo, 17. ,

A doña Benedicta Huertas, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 21.

A D. Agustín Morales, para venta de artículos de limpieza 
y cacharrería, como cambio de nombre, en la calie de Ve­
lâzquez, 109. '

A D. Cesáreo Pérez, para venta de vinos sin copeo, como 
cambio de nombre, en la calie de Méjico, 19.

A D. Emilio Alvarez, para taberna, como cambio de nom­
bre, eii la calle de Galileo, 36; debiendo expedirse, requisi- 
tarse y reintegrarse ia licencia a nombre de) antecesor, don 
Luis Lozano.



A doíla Encarnación Fernández G il, para taller de graba­
dor y venta de quincalla y bisutería, como cambio de nombre 
y ampliación, en la plaza de Santo Domingo, 5.

A D, Justo Escobedo, para laboratorio fotográfico, como 
cambio de nombre, en la calle de Caracas, 15, •

A D. Antonio Ureña, para carpintería en la calle de Román 
Alonso, 12.

A Editorial Stylos (S. L .), para oficinas en la calle de Joa­
quín García Morato, 80.

A Construcciones e Industrias, para oficina y domicilio 
social en la calle del General Goded,21.

A D. Jesús Yagiie, para carpintería en la calle de Víctor 
Pradera, 59.

A Inmobiliaria Centro (S. A .), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 63. .

A D. Jesús del Moral, para depósito cerrado de herramien­
tas y material eléctrico en la calle de Andrés Borrego, 17.

A D. Francisco Ordás, para taberna en el paseo de la Flo­
rida, 29.

A Inmobiliaria Iberia (S. A .), para domicilio social en la 
calle de María de Gitzmán, 21,

A D. Alonso Casas, para taller de carretero en el paseo 
del Canal, 51.

A D, Angel Subiela, para venta de azulejos en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 94. '

A Maxach (S. A .), para domicilio social en le calle del 
Pinar, 14 y 16.

A Ruiz Castillo y Compañía (S. A .), para domicilio social 
y casa editorial en la calle de Almagro, 38.

A D. Pascual Moreno, para carpintería en la calle de la 
Rosa, 2.

A D. Antonio Poyato, para agencia de publicidad en la 
calle de! Doctor Gástelo, 11,

A doña María Inés Dupetit, para mercería en la calle de 
Eloy Gonzalo, 15, con vuelta a la del General Alvarez de 
Castro, 1.

A Mercantil Hispano Africana (S. A ,), para comercio de 
exportación e importación en la calle del Conde de Aranda, 16.

A D. José López González, para depósito cerrado de mue­
bles del establecimiento principal (Magdalena, 4), en la calle 
de Luis Vélez de Guevara, 8.

A D. José López González, para depósito cerrado de mue­
bles del establedmienío principal (Magdalena, 4), en el núme­
ro 3 de la misma calle. ,

A D. Antonio Klecker, para compraventa de quincalla, 
bolsillos, petacas y muebles nuevos en la calle de Serrano, 21,

A Martínez y Matarranz (C . I, C .), para venta de cami­
sería y confecciones en general en la calle de Eloy Gon­
zalo, 15, con vuelta a la del General Alvarez de Castro, I,

A  D. Pedro Martínez, para cacharrería en la calle dei 
Amor Hermoso, 57.

A Obras y Servicios Públicos (S. A .), para oficinas en la 
calle de la Alameda, 3.

A Urbanizaciones y Construcciones Inmobiliarias (S. A .), 
para domicilio social provisional en la calle de Serrano, 28.

A doña Esperanza Villamayor, para avisos de tinte en la 
calle de San Vicente, 76.

A D, Alfonso Lnque, para huevería en la calle de Galileo, 
número 88.

A Davur (S. A .), para oficinas y venta de preparados 
químicos, como ampliación, en la calle de Galileo, 27.

A D. Gregorio de Antonio, para huevería y venta de fru­
tas y verduras, como ampliación, en la calle del Mesón de 
Paredes, 23.

A D. Eugenio Tardón, para bar restaurante con cafetera, 
como cambio de nombre, en el paseo de San Antonio de la 
Florida, 17.

A Muñoz y Ordóflez (S. L .), para taller de construcción 
de radiadores, libre de derechos por traslado forzoso, con va­
rios elementos de trabajo, en la calle de Cartagena, 46.

A D, Francisco Silva, para fábrica de papel engomado 
e impresión de papel continuo para precintos, con varios ele­
mentos de trabajo, en la calle de Alvarado, 10.

A Salón María Cristina, para cinematógrafo, con dos elec­
tromotores para accionar dos aparatos de proyección, en la 
calle de Manuel Silvela, 9; con la prescripción, señalada por 
la Junta Consultiva e Inspectora de Espectáculos, de que e! 
aforo máximo será de quinientos espectadores, que habrán 
de colocarse precisamente en el patio de butacas, sin que en 
ningún caso pueda ser utilizada para el público la parte des­
tinada a palcos.

A D. Manuel Victoria, para taller de calderería con un 
equipo de soldadura y un soplete, como ampliación, en la 
calle del Angel, 15.

A D. Silverio Aguirre, para taller de encuadernación y 
depósito cerrado de material de imprenta de! establectmieiito 
principal (General Alvarez de Castro, 38), en el número 3 de 
la misma calle. ‘

A D. Pedro Alzaga, para taller de reparación de automó­
viles, con un equipo de soldadura y varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Lagasca, 73.

A doña Asunción Diego, para ebanistería mecánica con 
varios elementos de trabajo cu la calle de tas Pefluelas, 32.

A D. Francisco Gómez Díaz, para taller de fontanería en 
la calle del General Fardiñas, 27.

DENEGACIONES

71. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario López 
Palacios para vaquería, como cambio de nombre, en la calle 
de la Huerta de la Fuente, sin número (camino de Canillas), 
por no haber desaparecido los motivos que originaron la dene­
gación de la indicada licencia al antecesor, D. Manuel Moreno, 
por acuerdo municipal de 6 de diciembre de 1946; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a suspender el ejercicio de la referida industria, obligan­
do al desalojo de las reses que existen en el establo.

72. Denegar la licencia solicitada por doña Amelia Suá* 
rez García para venta de pescados por mayor y menor, como 
ampliación, en la plaza de San Ildefonio, 1, teniendo en cuenta 
que, según informa el señor Inspector Jefe de los Servicios de 
Abastos, la venta por mayor ha de realizarse única y exclusi­
vamente en el Mercado Central correspondiente.

73. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Bíosca 
Belda para agencia de transportes en la calle de las Huer­
tas, 68, teniendo en cuenta que, según informa la Delegación 
del Tráfico, se trata de calle congestionada, comprendida en 
la zona prohibida para esta dase de industrias.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
74. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

9 del corriente, en la que propone sean aprobados igualmente, 
y satisfechos con cargo al crédito eonsignado en el concep­
to 1.“, partida 68, del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, los diversos gastos de esquelas y funerales originados 
con motivo del fallecimiento del Teniente Alcalde D. Carlos 
de la Torre y Costa.'



75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en la que propone la adquisición de localida­
des, por valor de 300 pesetas, para la velada benéfica organi­
zada por la Asociación de la Prensa, para el día 11 del mismo, 
en el cinematógrafofCallao, y cuyos productos se destinan 
a engrosar la suscripción para los damnificados por 1« catás­
trofe de Cádiz; debiendo ser cargo la suma de que se trata al 
crédito consignado en el concepto f p a r t i d a  68, del vigente 
presupuesto.

76, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 de) corriente, en el que propone, confornie con lo inte­
resado por el señor Director del Laboralorio Municipal, lo 
informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, e) reco­
nocimiento y abono a los Auxiliares de Desiiifeccióti D. Juan 
Garda de Diego y D. Sebastián Sánchez Jiménez de un cua­
trienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 
7 y 8 de agosto último, respectivamente.

77. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente en e! que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en In reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono al Conductor mecánico del 
indicado Servicio Ü. Gumersindo Bravo Martínez de im cua­
trienio, en la cuantíu'de 1,50 pesetas diarias y a partir del 
23 de agosto último.

78. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo inforinndo por la Secrelaría Especial y lo dispuesto 
en la reorgatiiiación de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a los Agentes del indicado Cuerpo 
D, Juan Herratiz Molinera, D. Francisco Díaz Blázquez, don 
José Escribano Huertas, D. Felipe Heredia Martinez, don 
Isidoro López Ramirez, D. Clemeucio Jiménez Martínez 
y D. Ramón Coto Iniesta de un cuatrienio, en ia cuantía de 
1,054,07 pesetas al primero, 958,25 pesetas al segundo, ter­
cero y cuarto, 871,13 pesetas al quinto y sexto y 719,95 pese­
tas al último, a partir, respectivamente, del 18, 1, 7, 24, I, 
2ü y 25 del corriente mes.

79, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director de Arquitectura Municipal, lo 
informado por la Secretarta Especial y lo dispuesto en ta reor- 
gaiiizución de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Oficial solador de! mencionado Servicio 
1). Estanislao.Buraiioiia Andrés demi cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y a partir del 3 corriente mes.

80, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, confettine con lo inte­
resado por el señor Jardinero mayor. Jefe del Servicio de 
Parques y Jardines, lo informado por la Secretaria Especial y
10 dispuesto en la reorgatdzacióti de Servidos y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento y abono a los operarías de¡ 
indicado Servicio D. Saturnino Larrenza Caballero y D. Fran­
cisco González de Gracia, y a! Guarda D. Simón Antón Lo­
zano, de un cuatrienio; en cuanto al piiinero, de 0,75 pesetas 
desde el 2 de enero de 1946, de una peseta desde el 1 de mar­
zo ;il 31 de diciembre de dicho uño y de' 1,50 pesetas desde 
el 1 de enero del corriente año; en cuanto ai segundo, de 
mía peseta desde el 11 de diciembre de 1946 y de 1,50 pese­
tas desde el I de tuero del corriente año, y en cuanto al último, 
de 1,50 pesetas desde el 25 de febrero del corriente año.

81. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 dei corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Servido de Mercados, lo infor­
mado por la Secretaría Especia! y lo dispuesto eii la reorga­
nización de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimien­
to y abono a los Guardas jurados de! mencionado Servicio 
D. Félix Balbás Galarraga, D. Tiburcio Caballero Ponce de 
León, D. Felipe Gil de Arana, D. Modesto Martin Palacios, 
D, luán Méndez García, D. José María Romero Molina y don 
Cándido Sánchez Rey de un cuatrienio, en la cuantía de pe­
setas 1,50 diarias y a partir todos dd 19 de mayo dei corrien­
te año.

82. Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Pujante, 
coa la baja del 7 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de reparación de los servicios públicos de­
pendientes de la Jefatura de Iiistaiaciones Sanitarias (casas de 
baños y evacuatorios), durante el corriente año, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 3 dei corriente,

83. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Otilio Avila Díaz, D. Fernando Escriba­

no Ortiz, con su esposa e hijo, y doña Pilar Gallego Gómez.
A Canillas: doña Eladia del Campo Hernández, con sus 

hijos.
A Carabanchel Bajo: doña Isabel Vilches Vascuñana, don 

Fernando Fierro Choivi, doña Andrea González Gualda, doña 
Genoveva Lorenzo Acosta y D. Agapito Prosel Sufirez, con 
su esposa e hija. .

A Fuencarral: D. Julio Vázquez Martín y D. Jesús Lapeña 
Rubio, coiî  su esposa e hijas.

A San Sebastián: doña María de los Angeles Fernández 
López.

A Segovia: doña Elvira Aguilera Novo,
A Valencia: D. Francisco Mateo Pignataro.
A Villaverde; D. Nemesio Vázquez Antón, con su esposa 

e hijas.
A Villaverde Alto: doña Leonor Mayoral Dueñas.
A Vitoria: D. Fernando Veiiegas Larrañaga, con su espo­

sa e hijos.

Asuntos y expodíentes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda "

84. Conceder a la H o ja  P a rro q u ia l de M adrid , tenien­
do en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e Infor­
mación, ana subvención de 500 pesetas con motivo de su nú­
mero extraordinario dedicado a la Santísima Virgen de la 
Paloma; debiendo ser cargo [a referida suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33, 
partida 571 triplicada, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

85. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10.000 pesetas, 
con cargo, en armonía con Ío informado por la Intervetidón 
Municipal, al concepto 11, partida 590, del vigente presupues­
to ordinario del Interior, con destino a la realización de la 
obras ingentes en los grupos y escuelas públicas que ordene 
la expresada Junta, a cuyos fines deberá librarse la suma de 
que se trata al Arquitecto escolar D. Adolfo Blanco,

86. Conceder ni Sereno de comercio D, Aurelio Blanco 
Flórez, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personai, un premio de 200 pesetas por 
hechos meritorios realizados por el mismo en el ejercicio de 
su cargo; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía
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CQti lo informado por la Intervención Miinicipa!, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
hacerse la anotación oportuna en sii hoja de servicios.

87. Aprobar un gasto de 7.470,72 pesetas a que, según 
se acredita con las correspondientes facturas, asciende la ins­
talación de una cámara frigorífica en el Parque Zoológico del 
Retiro, teniendo en cuenta que los gastos de dicha instalación 
no se encuentran comprendidos en el presupuesto aprobado 
por la Corporación municipal en 21 de marzo último; debiendo 
ser satisfecha la suma de que se trata, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo a la partida 588 
de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

88. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.250 pe­
setas para satisfacer al Auxiliar de Oficinas de! grupo A don 
Antonio Ibarra Rodríguez Guerra, adscrito a la Delegación de¡ 
Tráfico, mía gratificación por los servicios extraordinarios 
realizados por el mismo durante el segundo trimestre del ejer­
cicio en curso, consistentes en la inspección técnica de los 
vehículos de servicio público; debiendo abonarse dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

89. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi. 
sióii de Gobierno interior y Personal, un gasto de 12.6Í5 pese­
tas para abonar al funcionario téciiicoadministrativo D. Angc| 
Barbero Gómez García, ya jubilado, el importe de seis men­
sualidades del haber que disfrutó en activo; debiendo ser satis­
fecha la mencionada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigen. 
te presupuesto ordinario de gastos del Interior,

90. Aprobar, teniendo en cuetita lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 12.060,87 
pesetas, destinado a satisfacer al Subalterno jubilado D. Cirilo 
Sánchez López el importe de nueve mensualidades del haber 
que disfrutó en activo, una vez que cuenta con cuarenta y un 
años de servicios, y en atención a sus méritos y circunstancias 
personales; debiendo ser cargo la suma de referencia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a) capitulo 
de Imprevistos del presupuesto ordinario de gastos del Interior

91. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3,389,60 
pesetas, destinado a satisfacer a D. Antonio Moreno Rodrí­
guez, operario eventual de Parques y Jardines, el importe de 
los jornales correspondientes al tiempo que permaneció en el 
Ejército sobre los dos años reglamentarios; debiendo ser satis­
fecha la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

92 • Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Comi. 
sióii de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.312 pese, 
tas, destinado a satisfacer a D. Ceferino Húmera Garcia, ope­
rario de Parques y Jardines, el iniporte de los jornales corres" 
pondientes ai tiempo que permaneció ea e! Ejército sobre los 
dos años reglamentarios; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por'la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior.

93. -‘Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al que filé Vigilante 
de Arbitrios D. Francisco Sánchez del Vado, que causó baja 
en su cargo eti 31 de mirzo del pasado año, la parte propor­
cional de tos jornales de vacaciones retribuidas por tres meses, 
que importa !a cantidad de 60 pesetas; debiendo ser cargo

dicha suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai capitulo de Resultas de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

94. Acatar y cumplir, en armonia con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, el fallo del Tribuna! Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 8 de julio del corriente año, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Joaquín Aicúa González, en representación de la Sociedad 
Anónima General de Espectáculos, contra la imposición del 
arbitrio sobre solares sin edificar a unos terrenos sitos en la 
calle de Embajadores, 164 moderno, con vuelta al pasaje de 
Embajadores y calle de Jaime el Conquistador; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se ordena 
¡a baja en la matricida de dichos solares a partir de la fecha 
en que fué formulada la petición.

95. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armóm'a con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Gregorio Diego Curto sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
24 de abril de 1945, desestimalorio de la reclamación que ante 
el mismo formuló el interesado contra In aplicación del arbi­
trio de plusvalía por la transmisión de mía finca sita en lá calle 
de Raimundo Fernández Villaverde.

96. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y oíros conceptos.

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.320 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, c«n destino a satisfacer al per­
sonal subalterno que consta en la relación que formulada por la 
Conserjería Municipal figura en el expediente, una gratifica­
ción por el servicio extraordinario prestado por el mismo con 
motivo de la recepción en honor de los señores Procurado­
res en Cortes, en la cuantía siguiente: 50 pesetas al Conserje, 
40 pesetas al Siibconserje, 30 pesetas a los Subalternos y 
Electricistas, y 20 pesetas a las mujeres de la limpieza.

Comisión de Fomento

98. Aprobar iin proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 1.769'00¡,77), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas iiuinícipales, para renovar los pavimentos, tanto en la 
calzada como en las aceras,'de la calle de Bailéti, entre el 
Palacio Nacional y el Viaducto, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 39 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, en 
atención a lo informado por la expresada Dirscción, y cumpli­
do lo prevenido en el articulo 126 de la vigente ley Municipal, 
considerarse de urgencia las obras de que se trata, facultán­
dose al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que disponga la forma eii que ha de destajarse la ejecu­
ción de aquéllas.

Comisión de Circulación y Transportes

99 a 101. Aprobar, no recogiendo la Comisión la cues­
tión planteada por la Dirección del Servicio en cuanto al 
beneficio industrial, tres presupuestos, importantes 261.245,89,
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131,648 y 197.278,32 pesetas; el primero, para la reforma de 
las vías tranviarias en las calles de Atocha, Coticepcióti, Jeró- 
nima y Conde de Romanones, e instalación de una vía. tam­
bién de este tipo, por la calle de la Magdalena, y de una raqueta 
en la plaza de Tirso de Molina; el segundo, para las obras de la 
misma clase en la plaza de España, motivadas por la nueva 
urbanización que allí lleva a cabo el Ayuntamiento, y el terce­
ro, para instalar vías en la calle de Bailén y plaza de San Fran­
cisco, con objeto de unir las existentes en el Viaducto con las 
de la referida plaza; y que dichas obras, consideradas de pri­
mer establecimiento, se lleven a cabo por la Sociedad Madri­
leña de Tranvías; debiendo ser cargo las .sumas de que se trata 
a los fondos procedentes de la explotación del servicio de 
tranvías.

102. Aprobar, una vez acumulada por la Dirección de 
Circulación y Transportes la partida importe de los gastos 
generales de la Empresa de Transportes, un gasto de pese­
tas 978.803,30 para el abono de las facturas remitidas por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, correspondientes a los efec­
tuados cor! motivo de) establecimiento de vías en la calle de 
Narváez; y que e.sta obra, considerada de primer estableci­
miento, se satisfaga con cargo a los fondos procedentes de 
la explotación de! servicio de tranvías.

# iC *

Comisión da Hacienda

103. Aprobar, a efectos de la solicitud de la oportuna 
autorización de la Superioridad (de que so hace mención en 
el apartado tercero de la orden comunicada del Ministerio de 
Hacienda de 25 de agosto de 1947), las bases, que figuran en 
el expediente, redactadas, en cumplimiento de lo acordado 
por !■ Comisión Municipal Permanente en 5 del corriente, por 
la Intervención Municipal para la emisión de obligaciones del 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 por un valor de 408 mi­
llonea de pesetas, cifra que se calcula para las obras que 
se han de realizar durante la primera etapa, que finaliza en 
31 de diciembre de 1948, de los 1.385 millones de pesetas 
autorizados por orden de 4 de marzo del corriente año; hacien­
do constar la Comisión que se ha variado el tipo de interés 
de 3,50 por 100, que se acordó cuando fué aprobado el plan 
general de obras por valor de 950 millones de pesetas, fiján­
dolo actualmente en el 4 por 100, con exención de impuestos 
de derechos reales, timbre de valores mobiliarios e impuesto 
sobre intereses de amortización establecido en el número 3 de 
la tarifa segunda de la contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, conforme a lo dispuesto en la ley de 17 de 
julio de 1947, basándose para ello en que se han modificado 
las condiciones del empréstito de 1,385 millones de pesetas 
aprobado, en el sentido de llevarlo a efecto por etapas, de las 
cuales será ésta la primera.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
La •xcclciitlsnna Coinlaión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesitín de 8 de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que Intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de un viaducto en la carretera de acceso al ce­
menterio riel Este, y para la voladura o derribo del puente exis­
tente en dicho lugar.

Los expresados pliegos de condiciones se hailaróii de maiú-

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya tugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 13 de septiembre de 1947,- P. A. del señor Secre­
tario, el Jeje de la Sección de Fomento, L. de Calle,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en al día de hoy, con expresión ds su cuantía 
y fecha en que term ina la presentación ds proposiciones

Fechas Ubieto de Jes subastas y concursos Pesetas

24 sepbre.

SUBASTAS

Obras de construcción de una casilla
y cerramiento del solar de propie­
dad municipal sito en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora.—Presupuesto de contrata. 274.016,91

25 Enajenación de la finca de Boadiliadel

26

Monte propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento,—Precio tipo.......... 428.124

Recogida y provechainiento del pesca-
do que se inutilíce en el Mercado 
Central de Pescados, durante veinte 
años, prorrogables por la tácita de 
año en año.—Canon anual............ 25.000

6 octubre . Obras de apertura del primer tramo
de la nueva vía San Francisco-Puer­
ta de Toledo.—Precio tipo............. 431.250

9 Obras de construcción de una alean-

¡3

tarilla para desagüe a los absorbe- 
deros de la calle de Beatriz Galindo. 
Presupuesto de contrata................ 130,715,65

Obras de refoi ma del alcantarillado de
la plaza de Ramales,—Presupesto 
de contrata.................................... 121.198,66

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jarama, — Precio tipo... 171.140,27

Obras de construcción de sepulturas 
(proyecto E), de la ciase segunda A, 
y colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y 134 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.—Presu­
puesto de contrata......................... 1.076.798,21

23 sepbre.

CONCUfiSO

Adquisición de 120 carritos de mano
y 2.000 cubos metálicos para el Ser­
vido de Limpiezas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Bületin Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique,—Precio tipo, libre.

Furíi recíaniaciones f>or dies días hábiles, 
que emoetarán a correr h contarse desde 
el siguiente a! en que aoiireeca eí anun­
cio en el Bulelín Ofsclsl de ía praaincia u 
terminarán en la fecho que ni inargen se 

índica:

20 sepbre.

SUBASTAS

Adquisición de l.OOO toneladas de sal
para su utilización por el Servicio 
de Limpiezas en casos de nevada. 
Precio tipo aproximado................. 275.000
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Pechas Objeto de las subastas y concursos 1 Pesetas

24

25 

25 

25

25

25

25

23 sepbre. Obras de derribo de los restos dei an­
tiguo cuartel del Rosario y Prisio­
nes Militares, situado en la plaza de
San Francisco.—Precio tipo..........

Obras de instalación de tuberías y bo 
cas de riego en la calle de Antonio 
Rodríguez Villa.—Precio tipo . . . . .

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Julián
Marín,—Precio tipo  .......-.

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be-
navente,—Precio tipo..................... 23,706,59

Obras de habilitación y arreglo de dos 
evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
Precio tipo.....................................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Azcona.
Precio tipo......................... ............

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la c=lle de Olite.
Precio tipo.....................................

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle A, que une 
la de Francisca Silvela con la de
Roma.—Precio tipo.......................  36.894,84

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle B, que une 
la plaza de Manuel Becerra con la 
calle A  y con la de Francisco Nava-,
cerrada.-Precio tipo....................  75.049,23

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la zona periférica 
del nuevo campo de deportes del 
Real Madrid C. de F.—Precio tipo. 147.246,85

Obras da instalación de absorbederos 
la calle de Azcona. —Precio tipo... 162.113,97

CONCURSO *

Obras de construcción de un viaducto 
en la carretera de acceso al cemen­
terio del Este, y para la voladura 
o derribo del puente existente en 
d icho 1 ugar.—Pred o tipo...............  9.125.212,96

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcHutarilla para des­
agüe a los absorbederos de la calle de Beatriz Qalindo, con suje­
ción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por e) presupuesto de contrata de 130.715,65 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.614.31 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 5.228,62 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Locai,

La subasta se verificará el día lü de octubre de 1947, a la una, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en'quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días 
liábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­

cio en el Boletm OficiW déla provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 39 de! presupuesto extraordinario de 194!.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocí míen tw.
Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El Secretario, M . Beroejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y sello 
municipal de 1,5(1 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar a la subasta de las obras de construc­
ción de una alcantarilla para desagite a los absorbederos de la calle de 
Beatriz Oalindo,*)

D. ..., que v iv e .,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de coiistriiccióii de 
una alcantarilla pura desagüe a los absorbederos de la calle de 
Beatriz üalindo, anunciada en el Boietin Oficial de la provincia 
del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por 100 —en letra— en loa precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ¡as Entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1947.
(Pinna del proponente.)

. La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de julio último, con sanción del AyuiitaiiiLnto 
Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta 'pública para 
contratar las obres de reforma del alcantarillado de la plaza de 
Ramales, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y pof el presupuesto de con­
trata de 121.198,66 pesetas­

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteudo 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de 2.423,97 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a ¡os respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 4 847,94 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará ei día 14 de octubre de 1947, a la 
una de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del exce'entfsimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad,
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en los días hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto 
este anuncio en el O^c/a/de la provincia, hasta el ante­
rior a] en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1994, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1947.-E l Secretario, M. B eiidejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel llmbrado del Estado de la clase 6.“ y 
sello municipal de !,B0 pesetas, y al presentarse llevar escrito eii el 
sobre lo siaiiiente: 'Proposición para optar a lo subasta délas obras de 
reforma del alcantarillado de la plaza de rtamulesO,

D. ..., que vive enterado de lus condiciones de la subasta' 
en pública licitación pura contratar las obras de reforma del al­
cantarillado de la plaza de Ramales, anunciada en el Boletín Ofi- 
cUd de la proviticio del día ... de ... de 1947, conforme en un todo 
cutí las mismas, se coinpromete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellas, (Aguila proposición en esta forma: 
poC los precios tipos, o con la baja de... tanto por ciento—en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir loa obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarius no sean inferiores a los tipos fijados portas entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1947.
(Firma del proponente,)

y Hospicio, en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días tío feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1831, -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1841.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del regiameuto de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 11 de septiembre de 1947.--E) Secretario, M, Berdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, déla clase 6." y reiit- 
legro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: •Proposición para optar a la subasta de las obras de cons­
trucción de una alcantarilla visitable y dos absorbederos en la calle del 
)arama>).

D......que vive en enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
una alcantarilla visitable y dos absorbederos en la calle del Jara- 
ma, ammeiada en el Boletín Oficial del Bstado y en el Boletín Ofi­
cial áe\a provincia en los días ... y ... de,,, de 1947, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ...—tanto por 100 
en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de julio último, con sanción de) ;\y unta miento 
Pleno en tu de23 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcantarilla visitable 
y dos absorbederos en la calle del Jaramn, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 1 TI. 140,27 pesetas.

[.os licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanloado 
por iilgiiiio de los señores Letrados coiiaistoriiiles, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.422,80 pese- 
las en lu Caja GeiiemI de Depósitos o en la Depositarla Mítitici- 
pnl, acompañando a los respectivos resguardos los sellosc irres- 
pondleiites ul arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de (i 845,61 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del coiitrnto, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles pura las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Hunco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las fonualidudes establecidas en 
el ni tlnilo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los veinte 
días liábiles, a partir dei siguiente también hábil, de ¡a pnbicacióii 
de) presente mi unció en el Boletín Oficial del Estado, a la una de 
la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la jiresidencin del excelentísimo señor .'\lciilde o de! Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue, y bis proposiciones pava la 
misma se iiresentm áii en el Negociado de Subastas de la Secre- 
üiriu, o en las Tenencias de .Alcnldiu de los distritos del Centro

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acor­
dado, en sesión de 20 de jimio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de la misma fecha, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de laclase 
segunda A, según proyecto E, y colocación de bordillos en los 
cuarteles números 132, 1.33 y 134 de la primera meseta de! cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 1.076,798,21 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 21,151,98 pesetas 
en la Cajn getieraf de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi­
nitiva de 42.303,05 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros, valores, las cédulas de) 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con lasi formalidades establecidas 
en el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinte días liábiles, a partir del siguiente también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, a la una en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), ba¡o la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de-
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legue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ta Secretaria, o en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y del Hospital, en el indica­
do plazo, hasta e! dia anterior hábil ai de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las líoras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2t de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 de! presupuesto extraordinario de 1941, 
previa transferencia del concepto 33 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2B del reglamento de 2 de ¡ulio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se ammda al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de septiembre de 1947.—P. A, de! señor Secreta­

rio, el Jefe de la Sección de Fomento, L. de Calle.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,qne deberá extenderse en papel titnbredn del pstado de la clase 6." y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y b1 presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: ‘ Proposición para optar a la subasta de las obras de construc­
ción de sepulturas ( proyecto E ) en la primera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.»)

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de se­
pulturas de la dase segunda A, según proyecto E. y colocación 
de bordillos en ios cuarteles números ¡32. 133 y 134 de la primera 
meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia en ios días ... y ... de ... de 1947, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de ... tanto por ciento 
—en letra—en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de habilitación y arreglo de dos evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en tas horas de diez de ¡a mañana a una de la tarde, 
durante ios diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de ia provincia, dentrq de 
cuyo piazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la iñteligencia de que transcu­
rridos ¡os diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 de agosto úitimo, aprobar los pliegos de condi­
ciones de ia subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de absorbederos en la calle de Carretas,-en su 
encuentro con la plaza de Jacinto Benavente.

Los expresados piíggos de condiciones se hallarán cié mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles, siguientes el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclmnadonea 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lu­
gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas ciumtas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górqolas,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de I de agosto último, aprobar loa pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Antonio 
Rodríguez Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eii las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles, siguieulesal en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de ia provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
casóse presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios nninícípales.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P, de G órqolas,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de I de agosto último, aprobar loa pliegos de condicio­
nes de la subasta que. intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Julián 
Marín.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, durante los diez dias hábiles siguientes al «n que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la com 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.— P. A. del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P, de  Górcoias.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de ! de agosto último, aprobar los pliegos de condicio­
nes de Ib subasta que intenta celebrar para contratar las obras
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de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Azcona.
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ta tarde, 
durante loa diez dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en et Boletín Oficial de ta'provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trascurri­
dos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
. en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­

tratación de obras y servicios municipales,
Madrid, 10 de septiembre de 1947.—P. A, del señor Secre­

tario, el Oficial mayor, P. de  Qókqolas.

• • •

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle A, que une 
la de Francisco Sílvela con la de koma.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes al en que este enun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez dias untes mencionados no habrá ya lugar a re* 
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso «e presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, lOde septiembre de 1947.—P. A. del señor Secreta* 
rio, e! Oficial m a y o r, P. d e  G ó r o o la s .

*  *

La excelentfsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de I de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subaste que intenta celebrar para contratar las obras 
de Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle B, que une 
la plaza de Manuel Becerra con las calles A y Francisco Nava- 
cerrada.

Loi expresados plfegoa de condiciones se hallarán de mani­
fiesto eii la Secretaría del excelentísimo Aytcntainíento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dios liábilea siguientes al en que este 
anímelo aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente* contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes nienclonados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de septiembre de 1947.—P, A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P, db Góroolas.

« *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de I de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que Intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la zona periférica 
del nuevo campo de deportes del Keal Madrid C. de F.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en les horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipale«,

Madrid, 10 de septiembre de 1947.—P. A. del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P. de G úrgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de absorbederos en la calle de Azcona.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de septiembre de 1947,—P. A. del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P. de G óroolas.

La excelenttsima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 de agosto último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Olite.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de septiembre de 1947.—P, A. del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P. de Góroolas.

*  «  «

A N U N C I O S

En cumptlmiantc a lo dispuesto ea las Ordenanzas municipales 
da la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Fer­
nández Sedaño proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 51 de la calle de Viriato.

Lai personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Bbrdbjo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sergio Casi­
llas proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 27 
de la calle de Béjar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae oublíce- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Bbrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Serna proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 3 de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

4 I*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco 
Valla proyecta instalar un grupo de tratamiento térmico con iin 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la 
calle de Haniii o II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acentar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1947,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Ro­
dríguez Iglesias proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 38 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 18 de agosto de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Jimé­
nez proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en ¡a casa número 19 de la calle Francis­
co Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de agosto de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Laureano 
Rubio Cámara proyecta establecer un garaje de 2.400 metros 
cuadrados en la casa número 5 de la calle del Marqués de Vi- 
llamejor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1947.—P. .A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas.

En cumplimiento u lo dispuesto en tas Ordeiianeas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ure- 
ña de la Fuente proyecta inslatar una sierra cinta con un elec­
tromotor de cinco caballo.^ de fuerza en la casa número 12 de la 
calle de Román Alonso.

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1947.—P. A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas.

»> * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Giralt 
Estévez proyecta instalar un transformador de cinco kilovatios 
en la casa número 17 de la calle de Juan de Vera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1947.—P. A. del seilor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas,

En cutnpüitiienlu a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Aréu 
Serrano proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! 
de tres caballos en la casa número 35 de la calle de Julián Marín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica 
ctón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas.

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y odio horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domidlias donde 
se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada

Fecha 
dei venci­

miento

D. Luis Ortega Esteve, Donoso Cortés, 39 19-11-46 19-5-47
Sociedad Ibérica de Suministros (S. A.), 

Marqués de Urquijo, 17................. 18-12-48 18-6-47
Doña Natividad Jiménez, Lope de Rueda, 

número 17....................................... 20-12-46 20-6-47
Doña Carmen González Tiras, Bretón de 

los Herreros, 58.............................. 14- 1-47 14-7-47
D. Julián Sanz Martínez, San Juan de la 

Cruz, 10___ - .................................. 25- !-47 25-7-47
D. Gerardo y doña Josefa (se deconocen 

los apellidos), camino de las Ani­
mas, cueva 7 ................................... 4- 2-47 4-8-47

Lo que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta,

Madrid, 1 de septiembre de 1947.-P. A. del señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P. de Górgolas.

i. I ' i|
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